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ADMINISTRACIÓN LOCAL
AYUNTAMIENTOS

Ayuntamiento de Fregenal de la Sierra
Fregenal de la Sierra (Badajoz)

Anuncio 4975/2021
Aprobación provisional de la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre actividades económicas

APROBACIÓN PROVISIONAL

Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Fregenal de la Sierra por el que se aprueba provisionalmente la modificación de la
Ordenanza fiscal reguladora del impuesto de de actividades económicas

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión extraordinaria y urgentecelebrada el día once de noviembre de 2021, acordó la
aprobación provisional de la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora del impuesto de actividades económicas a fin
de incluir en el artículo 10 de la Ordenanza fiscal un apartado c) quedando redactado en los siguientes términos.

1. Sobre la cuota tributaria del Impuesto se aplicarán, en todo caso, las siguientes bonificaciones:

a) Las cooperativas, así como las uniones, federaciones y confederaciones de las mismas y las sociedades
agrarias de transformación, tendrán la bonificación prevista en la Ley 20/1990, de 19 de diciembre, sobre
Régimen Fiscal de las Cooperativas.

b) Una bonificación del 50 por 100 de la cuota correspondiente, para quienes inicien el ejercicio de cualquier
actividad profesional, durante los cinco años de actividad siguientes a la conclusión del segundo periodo
impositivo de desarrollo de la misma. El periodo de aplicación de la bonificación caducará transcurridos cinco
años

desde la finalización de la exención prevista en la letra b)  del  apartado 1 del  artículo 4 de la presente
Ordenanza fiscal.

c) Una bonificación del 30% de la cuota correspondiente para los sujetos pasivos que tributen por cuota
municipal y que:

— Utilicen o produzcan energía a partir de instalaciones para el aprovechamiento de energías
renovables o sistemas de cogeneración.

A  estos  efectos,  se  considerarán instalaciones  para  el  aprovechamiento  de  las  energías  renovables  las
contempladas y definidas como tales en el Plan de Fomento de las Energías Renovables. Se considerarán
sistemas de cogeneración los equipos e instalaciones que permitan la producción conjunta de electricidad y
energía térmica útil

2. Los sujetos pasivos que tengan derecho a las bonificaciones reguladas en el apartado anterior, por cumplir los requisitos
establecidos para su disfrute, aplicarán la bonificación correspondiente en su propia autoliquidación.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete el expediente a información pública por el plazo de
treinta días a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que los
interesados puedan examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias municipales para que se formulen
las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este
Ayuntamiento.

Si  transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones,  se considerará aprobado definitivamente dicho
acuerdo.

En Fregenal de la Sierra, a 11 de noviembre de 2021.- La Alcaldesa, María Agustina Rodríguez Martínez.
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